
Rama Judicial 
'Superior de la fudialtura 

(pública de Colombia:  — 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve 
(2019) 

RAD: 2018-01327 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado judicial de la 

parte demandante donde manifiesta que sustituye poder a favor de DESMA 

FIRMA DE ABOGADOS S.A.S NIT 901256720-2 Representada Legalmente por 

la abogada MARIA ANGÉLICA MEDINA FONSECA y por ser procedente se 

accede a lo solicitado reconociéndole personería jurídica para actuar 

conforme al art. 75 y SS del CGP, por lo anterior el Juzgado Tercero de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta: 

RESUELVE: 
4 t: 

1. , Reconocer Personería Jurídica para actuar a la doctora MARIA 

ANGÉLICA MEDINA FONSECA conforme lo dispone el art. 75 y SS del CGP. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

ANDRA MARIA A 
C 

LO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  26 septiembre de 

2019 a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

epública de Coloittbia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve 
(2019) 

RAD: 2018:00685 

Teniehdo en cuenta el memorial presentado por el apoderado judicial de la 

parté.  demandante donde manifiesta que sustituye poder al doctor 

JOAQUÍN ALEXANDER PARRA GELVEZ y por ser procedente se accede a lo 

4s6licitado reconociéndole personería jurídica para actuar conforme al art. 

75 $S del CGP, por lo anterior el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cúcuta: 

RESUELVE: 

1. 	Reconocer Personería Jurídica para actuar al doctor JOAQUÍN 

ALEXANDER PARRA GELVEZ conforme lo dispone el art. 75 y SS del CGP. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

ka,u. 1{4 

ALE 	RA MARIA AREVktLO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 26 septiembre de 
2019  a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

.4 4. 

• 





onseo Snpei4or de Iajudictura 

epública de Colombia 

o ciamdrc, 
NDRA MARIA AREVALO GUERRERO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00666 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que la empresa 
ASEO •Y-SOSTENIMIENTO, allegó respuesta informando que no fue posible acceder a 
la medif.5á Cómo quiera que el demando ya no labora en la entidad desde el 20 de junio 
del 2019, así mismo las entidades financieras BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
PICHiNCHA Y DAVIVIENDA manifiestan que no fue posible tomar atenta nota de la 
medida ordenada atendiendo que los demandados no poseen vínculos con su entidad, 
Provea. 

Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de 2019. 

Visto 'el,intórme sécretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
réspuestá aleada por ASEO Y SOSTENIMIENTO, informando que no fue posible 
acceder a la medida como quiera que el demando ya no labora en la entidad desde el 
20 'de junio del 2019, así mismo las entidades financieras BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCO PICHINCHA Y DAVIVIENDA manifiestan que no fue posible tomar atenta nota 
de la medida ordenada atendiendo que los demandados no poseen vínculos con su 
entidad y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 



Consejo 	nor de la judicatura 

República de Columbia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No 	fijado hoy  26 septiembre de 

2019  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS' CUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL-DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de acota 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  26 de septiembre del  

2019  a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

ANDRA MARIA AR VALO GUERRERO 

Rama Judicial 
Consejo Superior de Ia Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

República de Colombia 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 
CÚCUTA 

RADICADO: 2016-01158 
INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que el curador 

designado no tomo posesión, 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

San José de Cúcuta veinticinco (25) de septiembre del 2019 

Atendiendo a que el art. 49 inciso 2 exige que si el auxiliar designado no toma 
posesión sea relevado inmediatamente, este despacho procede a DESIGNAR 
COMO nuevo CURADOR AD-LITEM al doctor GEOVANNI ALONSO ZAMBRANO 
CORREDOR notificaciones: qeovanni aboq@hotmail.com  , Ofíciese para que se 

Presente en el término de cinco (5) días después de recibida la presente 
notificación, para que se notifique del auto admisorio, en caso de no aceptar 
allegar constancias que señala el C.G.P. oficiar 

- 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La jubz 



4 



Rama ludida 
Consejo Superior de la Judicatura 

erüblira de ecluinbia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de dos mil 

diecinueve (2019) 

RAD: 2019-00447 

Atendiendo a la solicitud presentada por la parte actora, este despacho se 

permite informar que la misma fue resuelta mediante auto de fecha el 04 
de junio del 2019. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

t.; 

AN6MarA ARE ALO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO Na 	fijado hoy  26 septiembre de  

2019 a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





Rama Judicial 
raseju Superior de la Judi  

:publica de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve 
(2019) 

RAD: 2019-00834 

EJECUTIVO  

Agréguese el memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante Doctora FARIDE IVANNA OVIEDO MOLINA, én el que 

informa los abonos realizados por la demandada, los cuales se 
tendrán en cuenta en el momento procesal oportuno. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

kPl.ctia-kct ir 
NDRA MARIA ARELO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy 26  septiembre de  

2019  a la hora de las 7:30 AM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

toa 





Cra 	•  

ANDRA MARIA AREV LO GUERRERO 

ma Judicial 
rucio Superior de la J d ra  JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

pública de Colombia 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 
CÚCUTA 

RADICADO: 2019-00141 
INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que el curador 
designado no tómo posesión, 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

San José de Cúcuta veinticinco (25) de septiembre del 2019" 

Atendiendo a que el art. 49 inciso 2 exige que si el auxiliar designado no toma 
posesión sea relevado inmediatamente, este despacho procede a DESIGNAR 
COMO nuevo CURADOR AD-LITEM a la doctora VIVIANA ROCÍO RIVERA MANTILLA 
correo: vivianarIveram5@gmail.com  teléfono: 3013714382-3005307841, Ofíciese 
pard que se presente en el término de cinco (5) días después de recibida la 
presente notificación, para que se notifique del auto admisorio, en caso de no 
aceptar allegar constancias que señala el C.G.P. oficiar 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez 

   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

  

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  26 de septiembre del  

2019  a la hora de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 





Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
República de Cohnnbia 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

RAD. 2019-00668  

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informado que la 
apoderada de la parte actora solicita el emplazamiento de los 
demandados, aportando prueba que se intentó la notificación de que 
trata el 291 teniendo como resultado que no residen en la dirección 
apbrtada. Provea. 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve 
(2019). 

Comoquiera que el ad. 293 del CGP dispone el emplazamiento cuando el 
interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar 
donde puede ser citado los demandados, el despacho accederá al 
emplazamiento de los demandados MARIBEL GELVEZ BAUTISTA Y MARIO 
SANDOVAL GUTIERREZ como quiera que existe prueba de que se intentó la 
notificación personal del art. 291 del C.G.P; ordenando su emplazamiento 
Pibé una vez en el periódico La Opinión ó en la emisora La Voz del Norte en 
los horarios fijados por la norma procesal civil; así mismo deberá remitir 
comunicación Al Registro Nacional de Personas Emplazadas a cargo del 
Conejo Superior de la Judicatura en los términos del inciso 50  del art.108 del 
CG.P. : Parlo anterior este operador judicial, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar el emplazamiento de los demandados MARIBEL GELVEZ 
BAUTISTA Y MARIO SANDOVAL GUTIERREZ debiendo hacerse la publicación 
en el Peiládico La OPINION ó en la emisora LA VOZ DEL NORTE en los horarios 
fijadospor el art.108 del C.G.P. 

Segundo: El interesado deberá allegar además de la copia de la 
publicación, la misma en medio magnético como la copia del auto que 
ordenó el emplazamiento para realizar el registro en la Página de Registro . 	. 
Nacional de Emplazados.  

Tercero: aportar la constancia en la forma prevista en el parágrafo 2 del 
artículo 108.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez.  
rtui 	 cdz. 

1 	NDRA MARIA AREV 	UER LO GRERO 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
República de Coloraba 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cécuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  26 de septiembre del 

2019  a la hora de las 7:30 A.M. 

VMANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

HACE 



11,1 
nnsejc Supeiior de la Judicatura 

Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00668 

informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que EL JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA allego respuesta manifestando que tomó 
atenta nota de la medida ordenada, Provea. 

Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de 2019. 

Visio, 	informe secretaria!, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
reStguesta , allegada por EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
manifestando que tomó atenta nota de la medida ordenada y póngase en conocimiento 
de la parte actora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez: • 

ALEXANDRA MARIA ARE ALO GUERRERO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  26 septiembre de 

2019  a la hora de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





Rama Judicial  
_Gnsejo Superior de la Jiu dicalvta 

República dé Columbia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cheuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  26 septiembre de  

2019  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

G 
ANDRA MARIA AREflLO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve 

(2019) 

RAD: 201 8-01 327 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado judicial de la 

parte demandante donde manifiesta que sustituye poder a favor de DESMA 

FIRMA DE ABOGADOS S.A.S NIT 901256720-2 Representada Legalmente por 

la abogada MARIA ANGÉLICA MEDINA FONSECA y por ser procedente se 

accede a lo solicitado reconociéndole personería jurídica para actuar 

conforme al art. 75 y SS del CGP, por lo anterior el Juzgado Tercero de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta: 

RESUELVE: 

1. 	Reconocer Personería Jurídica para actuar a la doctora MARIA 

ANGÉLICA MEDINA FONSECA conforme lo dispone el art. 75 y SS del CGP. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 





- Rama JudiCial 
2>nriejo Superior de.  In Judi 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve 

(2019) 

RAD: 2018-00685 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado judicial de la 

parte demandante donde manifiesta que sustituye poder al doctor 

JOAQUÍN ALEXANDER PARRA GELVEZ y por ser procedente se accede a lo 

SOlicitado reconociéndole personería jurídica para actuar conforme al art. 

75 si $S del CGP, por lo anterior el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cúcuta: 

RESUELVE: 

1. 	Reconocer Personería Jurídica para actuar al doctor JOAQUÍN 

ALEXANDER PARRA GELVEZ conforme lo dispone el art. 75 y SS del CGP. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

trea 
ALEX 	RA MARIA AREV LO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO Na 	fijado hoy  26 septiembre de  

2019 a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

epúblicn de Columbia 

o cLudirc, 
NDRA MARIA ARØVALO GUERRERO, 

La Juez, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00666 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que la empresa 
ASEO Y -SOSTENIMIENTO, allegó respuesta informando que no fue posible acceder a 
la medidá Cómo quiera que el demando ya no labora en la entidad desde el 20 de junio 
del 2019, así mismo las entidades financieras BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
PICHINCHA Y DAVIVIENDA manifiestan que no fue posible tomar atenta nota de la 
medida ordenada atendiendo que los demandados no poseen vínculos con su entidad, 
Provea. 

Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de 2019. 

Visto elc.infbrme secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
résrjülesta allegada por ASEO Y SOSTENIMIENTO, informando que no fue posible 
acceder a la Medida como quiera que el demando ya no labora en la entidad desde el 
20 -dé junio del 2019, así mismo las entidades financieras BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCO PICHINCHA Y DAVIVIENDA manifiestan que no fue posible tomar atenta nota 
de la medida ordenada atendiendo que los demandados no poseen vínculos con su 
entidad y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 



ma Judicial 
re10 Superior de b judicatura 

Repúblrmi de Columbia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS' Ci:USAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  26 septiembre de 
2019  a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 



ANDRA MARIA AR VALO GUERRERO 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

pública de Columbia 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 
CÚCUTA 

RADICADO: 2016-01158 
INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que el curador 
designado no tomo posesión, 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

San José de Cúcuta veinticinco (25) de septiembre del 2019 

Atendiendo a que el art. 49 inciso 2 exige que si el auxiliar designado no toma 
posesión sea relevado inmediatamente, este despacho procede a DESIGNAR 
COMO nuevo CURADOR AD-LITEM al doctor GEOVANNI ALONSO ZAMBRANO 
CORREDOR notificaciones: geovanni abog@hotmail.com  , Ofíciese para que se 
Presente en el término de cinco (5) días después de recibida la presente 
notificación, para que se notifique del auto admisorio, en caso de no aceptar 
allegar constancias que señala el C.G.P. oficiar 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez 

   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Usuta 

  

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  26 de septiembre del  

2019  a la hora de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 





Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de dos mil 

diecinueve (2019) 

RAD: 2019-00447 

Atendiendo a la solicitud presentada por la parte actora, este despacho se 

permite informar que la misma fue resuelta mediante auto de fecha el 04 

de junio del 2019. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

ANancirlA IA ARE ALO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  26 septiembre de 

2019  a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

1. 





NDRA MARIA ARE MALO GUERRERO 

Rama Judkial 
ConzOL. Superior de la Judicatura 

d<p;ibliea de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve 
(2019) 

RAD: 2019-00834 

EJECUTIVO  

Agréguese el memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante Doctora FARIDE IVANNA OVIEDO MOLINA, én el que 

informa los abonos realizados por la demandada, los cuales se 

tendrán ép cuenta en el momento procesal oportuno. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy 26  septiembre de  

2019  a la hora de las 7:30 A.M. 

VIV1ANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

loa 





Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
República de Colombia 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CliCUTA 

RADICADO: 2019-00141 
INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que el curador 
designado no tómo posesión, 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

San José de Cúcuta veinticinco (25) de septiembre del 2019*  

Atendiendo a que el art. 49 inciso 2 exige que si el auxiliar designado no toma 
posesión sea relevado inmediatamente, este despacho procede a DESIGNAR 
COMO nuevo CURADOR AD-LITEM a la doctora VIVIANA ROCÍO RIVERA MANTILLA 
correo: vivianariveram5@omail.com  teléfono: 3013714382-3005307841, Ofíciese 
Pard que, se presente en el término de cinco (5) días después de recibida la 
presente notificación, para que se notifique del auto admisorio, en caso de no 
aceptar allegar constancias que señala el C.G.P. oficiar 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez 

anasdirc.i 
	r 

E ANDRA MARIA AREV LO GUERRERO 

   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

  

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  26 de septiembre del  

2019 a la hora de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 





Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
República de Cuiumbia 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

RAD. 2019-00668  

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informado que la 
apoderada de la parte actora solicita el emplazamiento de los 
demandados, aportando prueba que se intentó la notificación de que 
trata el 291 teniendo como resultado que no residen en la dirección 
aportada. Provea. 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve 
(2019). 

Como quiera que el art. 293 del CGP dispone el emplazamiento cuando el 
interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar 
donde puede ser citado los demandados, el despacho accederá al 
emplazamiento de los demandados MARIBEL GELVEZ BAUTISTA Y MARIO 
SANDOVAL GUTIERREZ como quiera que existe prueba de que se intentó la 
notificación personal del art. 291 del C.G.P: ordenando su emplazamiento 
par' una vez en el periódico La Opinión ó en la emisora La Voz del Norte en 
los hOrarios fijados por la norma procesal civil: así mismo deberá remitir 
comunicación Al Registro Nacional de Personas Emplazadas a cargo del 
Conejo Superior de la Judicatura en los términos del inciso 50  del art.] 08 del 
CG.P. : Por lo anterior este operador judicial, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar el emplazamiento de los demandados MARIBEL GELVEZ 
BAUTISTA Y MARIO SANDOVAL GUTIERREZ debiendo hacerse la publicación 
en el Peilódico La OPIN ION ó en la emisora LA VOZ DEL NORTE en los horarios 
fijados por el art.108 del C.G.P. 

Segundo: , El interesado deberá allegar además de la copia de la 
publicación, la misma en medio magnético como la copia del auto que 
ordqnó el emplazamiento para realizar el registro en la Página de Registro „ 	, 	. 
Nacional de Emplazados.  

Tercero: aportar la constancia en la forma prevista en el parágrafo 2 del 
artíCulo 108.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

n tjj  a 	 G 
LEflNDRA MARIA AREV LO GUERRERO 

La juez.  



Ra a Jud Ida! 
Consejo Superior de la judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

blica de Colombio 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 
CliCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  26 de septiembre del 

2019 a la hora de las 7:30 AM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

friPeg 



Lana Judicial 
COr1500 Superior de In Judicatura 

iúhlia, de  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00668 

informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que EL JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA allego respuesta manifestando que tomó 
atenta nota de la medida ordenada, Provea. 

Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de 2019. 

VíafoeI informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
résr»esta allegada por EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
manifestando que tomó atenta nota de la medida ordenada y póngase en conocimiento 
de la parte actora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

NDRA MARIA ARE ALO GUERRERO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Citada 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  26 septiembre de 

2019 a la hora de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





Rama Judicial 
Cunsejo Superior de la Jud intima 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve 
(2019) 

RAD: 2019-00347 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado judicial de la 

parte demandante donde manifiesta que sustituye poder a favor de la 

doctora ANGIE STEFANY ARAQUE CASAS y por ser procedente se accede a 

la solicitado reconociéndole personería jurídica para actuar conforme al art. 

75,,./ SS del CGP, por lo anterior el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cúcuta: 

RESUELVE: 

1 	Reconocer Personería Jurídica para actuar a la doctora ANGIE 

STEFANY ARAQUE CASAS conforme lo dispone el art. 75 y SS del CGP. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

XANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  26 septiembre de 
2019  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2016-208 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 25 de septiembre de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito realizada al 
proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, el despacho le 
imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de 
traslado feneció el pasado 20 de agosto de 2019. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

AlalkistiRA MARIAARIZ GUáRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Tel:5922834 	 AG 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2017-269 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 25 de septiembre de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito realizada al 
proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, el despacho le 
imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de 
traslado feneció el pasado 20 de agosto de 2019. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

ato G 
AL )(ANDRA MARIA A EVALO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Tel:5922834 	 AG 





Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2018-00300 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que EL BBVA 
allego respuesta manifestando que no fue posible tomar nota de la medida ordenada 
como quiera que el demandado no tiene vínculos con su entidad, Provea. 

Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadóra 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por EL BBVA, manifestando que no fue posible tomar nota de la 
medida ordenada como quiera que el demandado no tiene vínculos con su entidad y 
póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La 

ALEXANDRA MARIA A E ALO GUERRERO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  26 septiembre de 

2019  a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 





udimal 
Cons Superior de la Judicatura 

República Je Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2017-01000 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que EL BANCO 
CAJA SOCIAL allego respuesta manifestando que no fue posible tomar nota de la 
medida ordenada como quiera que el demandado no tiene vínculos con su entidad, 
Provea. 

Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de 2019. 

Visto él, informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por EL BANCO CAJA SOCIAL, manifestando que no fue posible 
tomar nota de la medida ordenada como quiera que el demandado no tiene vínculos 
con si.) entidad y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime 
pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

I 

La 'Juez; 

A E 	NDRA MARIA AREVAL GUERRERO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de ensota 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No __  fijado hoy  26 septiembre de 
2019 a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





Rama Judicial 
Consejo Superior de fa Judicatura 

.epúhlica de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  26 septiembre de 
2019  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

(1-1. • oef4 	 —C 
NDRA MARIA AREV LO GUERRERO. 

la'Jurez, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2018-00885 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que EL JUZGADO 
SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA allego 
respuesta manifestando que tomó atenta nota de la medida ordenada, Provea. 

Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por EL JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA manifestando que tomó atenta nota de la medida 
ordenáda;  y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 





°peder de la Judiaituia 

de Crilombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2018-00769 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que DEPOSITOS 
JUDICIALES EL CACIQUE UPAR SAS allego acta de inventario No. 0171 de la 
inmovilización ordenada, Provea. 

Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por DEPOSITOS JUDICIALES EL CACIQUE UPAR SAS anexando 
acta de inventario No. 0171 de la inmovilización ordenada y póngase en conocimiento 
de la parte actora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

r 
L'a ..fuei, 

ALE NDISÁRE ALO GUERRERO. 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

  

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO Na 	fijado hoy  26 septiembre de 

2019 a la hora de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 





Rama Judicial 
): Consejo Superior de la judicatura 

.pública de Colombia 

\ikA 
Ouss)-1/V.A 

ALE 	D fr MARIAAREAs GUERRERO. 

La Juez, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00686 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que LA OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÚCUTA allega contestación 
informando que la medida cautelar ordenada fue tomada, Provea. 

Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
DE CÚCUIA informando que la medida cautelar ordenada fue tomada y póngase en 
conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La ptovidencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  26 septiembre de 

2019 a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





Rama Judicial 
Crinsejo Superior de Fa Judicaitira JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00297 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que EL BANCO AV 
VILLAS AVAL allego respuesta manifestando que tomo atenta nota de la medida 
ordenada respetando los límites de inembargabilidad, Provea. 

Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por EL BANCO AV VILLAS AVAL, manifestando que tomo atenta 
nota clp la medida ordenada respetando los límites de inembargabilidad y póngase en 
conóChlengto de la parte actora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

Lá Juez, 
CliWierCr 	 GU ate  

XANDRA MARIA ARUVALO GUERR RO. 

 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Camita 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

.ESTADO No. 	fijado hoy  26 septiembre de 

2019 a la hora de las 7:30 A.M. 

VMANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 
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